
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022.  Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso en el que está pendiente por notificar al Curador Ad Litem. Sírvase proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CONSUELO GIRALDO FLÓREZ 

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

LITIS POR PASIVA: NICOLÁS GIRALDO CARVAJAL E INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR MARIO OSWALDO GIRALDO GÓMEZ (Q.E.P.D). CORREDOR 

ASOCIADOS   &CIA   LTDA.,   ORGANIZACIÓN   GIRALDO   CARVAJAL   EN 

LIQUIDACIÓN  SUITE  LOS  CERROS  LTDA  EN  LIQUIDACIÓN  y  AFP 

PORVENIR S.A. 

RAD.: 760013105-012-2019-00216-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2814 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la abogada DIANA FERNANDA FIESCO PEREZ identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.144.031.094 y portadora de la T.P. 241.993 del C.S de la J, quien fue nombrado 

como Curador Ad Litem de la litis por pasiva los  herederos INDETERMINADOS  DEL  SEÑOR 

MARIO  OSWALDO  GIRALDO  GÓMEZ  (Q.E.P.D, ha manifestado verbalmente su intención de 

notificarse del auto que admitió la demanda y del que lo designó como curador, se procederá a realizarla 

de manera virtual. 

 

Se le advierte al notificado que cuenta con el término de diez (10) días para que, de contestación a la 

presente demanda, para tales efectos se hace entrega del expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior se 

DISPONE 
 

PRIMERO: PRACTÍQUESE DE MANERA inmediata y virtual la notificación del auto que lo designó 

como Curador Ad Litem a la abogada DIANA FERNANDA FIESCO PEREZ. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al curador, que cuenta con el término de diez (10) días para que de 

contestación a la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Dsl 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022 paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso informándole que la entidad demandada allega documentación con la cual 

acredita el cumplimiento de la sentencia. Sírvase Proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO   

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: NANCY LILIANA ORTIZ MONDRAGÓN 

DDO.: COLPENSIONES Y SKANDIA S.A.  

RAD.: 760013105-012-2019-00773-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1262 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra archivado, se incorporaran al sumario los documentos allegados por la demandada, sin 

consideración alguna. Sin embargo, se pondrá en conocimiento de la parte actora.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

INCORPORAR al sumario sin consideración alguna los documentos allegados por la demandada 

SKANDIA S.A. siendo necesario ponerla en conocimiento de la apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 03 de agosto  de 2022. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo informándole que la apoderada judicial de la parte actora requiere la 

entrega de unos depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: LUZ EDITH RENGIFO ZÚÑIGA  

DDO.: COLPENSIONES  

              RAD.: 76001-31-05-012-2019-00839-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1268 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto  de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la apoderada judicial 

de la parte actora solicita la entrega de unos depósitos judiciales, según ella consignados en favor de su 

representada por cuenta de las entidades demandadas.  

 

No obstante, al revisar el portal web del Banco Agrario se pudo constatar que NO existen títulos en 

favor del presente asunto.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

NEGAR la entrega de los depósitos judiciales solicitada por la parte actora conforme a lo expuesto.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022 paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso informándole que la entidad demandada allega documentación con la cual 

acredita el cumplimiento de la sentencia. Sírvase Proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO   

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ISABEL PATRICIA OROZCO OROZCO 

DDO.: COLPENSIONES Y SKANDIA S.A.  

RAD.: 760013105-012-2020-00519-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1261 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra archivado, se incorporaran al sumario los documentos allegados por la demandada, sin 

consideración alguna. Sin embargo, se pondrá en conocimiento de la parte actora.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

INCORPORAR al sumario sin consideración alguna los documentos allegados por la demandada 

SKANDIA S.A. siendo necesario ponerla en conocimiento de la apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo informándole que la apoderada judicial de la llamada en garantía 

MAPFRE requiere la entrega de unos depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: ILVA DE LA CANDELARIA LOPEZ NUÑEZ 

DDO.: SKANDIA S.A. Y OTROS 

              RAD.: 76001-31-05-012-2021-00262-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1267 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la apoderada 

judicial de la llamada en garantía MAPFRE solicita la entrega de un depósito judicial, según ella 

consignado en favor de su representada por cuenta de SKANDIA S.A. 

 

No obstante, al revisar el portal web del Banco Agrario se pudo constatar que NO existen títulos en 

favor del presente asunto.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

NEGAR la entrega de los depósitos judiciales solicitada por la llamada en garantía MAPFRE 

conforme a lo expuesto.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

 

CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022 paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole que la entidad demandada allega documentación con la 

cual acredita el cumplimiento de la sentencia. Sírvase Proveer.  

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO   

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HÉCTOR MUÑOZ  

DDO.: COLPENSIONES  

RAD.: 760013105-012-2021-00371-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1268 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra archivado, se incorporaran al sumario los documentos allegados por la demandada, sin 

consideración alguna. Sin embargo, se pondrá en conocimiento de la parte actora.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

INCORPORAR al sumario sin consideración alguna los documentos allegados por la demandada 

COLPENSIONES. siendo necesario ponerla en conocimiento de la apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de la liquidación del 

crédito, presentada por la parte actora. Sírvase proveer. 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: LUCELLY MEDINA ÁLVAREZ        

DDO.: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES   

RAD. 76001-31-05-012-2022-00413-00 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 2813 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que respecto de la liquidación del 

crédito, presentada por la parte accionante  se corrió traslado a la parte ejecutada por tres días de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con el 

artículo 110 ibidem, sin que ésta manifestara objeción alguna al respecto, conforme lo exige la norma en 

cita. 

 

Ahora bien, vencido el término del traslado sin que la parte contraria realizara objeción alguna y toda vez 

que revisada por el despacho se encontró ajustada a derecho deberá impartirse aprobación respecto de la 

misma de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

 

En lo que respecta a la entidad ejecutada COLPENSIONES, al haber efectuado el pago de las costas 

procesales, que era el único emolumento pendiente por pagar deberá declararse la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, siendo importante resaltar que no se impondrá condena en costas en su 

contra puesto que la liquidación del crédito en su contra ascendería a $0. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado de la liquidación del crédito presentada por 

PORVENIR S.A. por parte de la demandante  LUCELLY MEDINA ÁLVAREZ. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por  PORVENIR S.A., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $200.000 a favor de la parte demandante y  

cargo de la demandada PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: DECLARAR TERMINADA la presente acción ejecutiva adelantada por la señora   

LUCELLY MEDINA ÁLVAREZ contra COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo en que la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: CARLOS HERNAN URIBE FRANCO 

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00543-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 2811 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con 

lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones 

formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará 

fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 

 

El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  

LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 

la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el 

poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, se le 

reconocerá personería.   

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 

formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  

LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 

 

TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  

LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 

representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 

CUARTO: SEÑALAR el día  VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual se resolverán 

las excepciones propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo en que la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: CLARA LORENA KNUDSON CAMPO 

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00558-00 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 2812 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con 

lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones 

formuladas por el ejecutado a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará 

fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 

 

El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  

LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 

la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el 

poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, se le 

reconocerá personería. En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 

formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  

LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 

 

TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  

LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 

representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 

CUARTO: SEÑALAR el día VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la 

cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase 

proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CARLOS ARTURO BETANCOURT ESPINOSA 

DDOS.: COLPENSIONES- PROTECCIÓN. 

RAD.: 760013105-012-2022-00620-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 002799 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la parte actora corrigió 

correctamente todos los yerros enlistados. Conforme a lo anterior, se tiene que la presente demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y de la Ley 2213 del 2022, por tanto, procede su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo 

preceptuado en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del 

C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. Para finalizar, el poder allegado 

cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P y la Ley 2213 del 2022, por lo que resulta 

viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada BLANCA INÉS DOMÍNGUEZ 

PULGARÍN identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.709 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 304.894 del C.S.J. para actuar como apoderada de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por CARLOS ARTURO BETANCOURT ESPINOSA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    
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estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase 

proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

DDOS.: COLPENSIONES -ICOLLANTAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00621-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 002800 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la parte actora corrigió 

correctamente todos los yerros enlistados. Conforme a lo anterior, se tiene que la presente demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y de la Ley 2213 del 2022, por tanto, procede su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. es una entidad de derecho 

privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022, 

en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES e INDUSTRIA COLOMBIANA DE 

LLANTAS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada INDUSTRIA COLOMBIANA DE 

LLANTAS S.A. conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia 

con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  
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CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento. Sírvase proveer.  

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MAGNOLIA OSPINA. 

DDO.: COLPENSIONES. 

RAD.: 760013105-012-2022-00625-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 002801 

Santiago De Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandante MAGNOLIA OSPINA. 

por medio de apoderado ha presentado acción contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES solicitando la reliquidación de su pensión. La presente demanda 

se inadmitió como quiera que existía duda sobre la competencia de esta juzgadora, como quiera que en 

las resoluciones se daba entender que la demandante tenía calidad de servidora pública, no obstante, 

no había prueba de ello.  

 

Así las cosas, con la subsanación se adjuntó prueba de que la accionante era ostentaba el cargo de 

SECRETARIA DEL DESPACHO, el cual solo puede ser desempeñado por un empleado público. 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que se esta reclamando prestaciones de la seguridad 

social a una entidad pública, los jueces que deben conocer de la acción son los administrativos, de 

conformidad con el numeral 4 artículo 104 del C.P.A.C.A, el cual establece: 

 

“Artículo 104. De la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 

estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa. Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y 

la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona 

de derecho público. “ 

 

En ese mismo sentido se cita el Auto 356/21 proferido por la Honorable Corte Constitucional, donde 

resuelve un conflicto de competencia entre un juzgado laboral y uno administrativo, estableciendo lo 

siguiente: 

 

“COMPETENCIA EN CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL DEL SERVIDOR PUBLICO-Reglas 

  

En suma, respecto de la competencia para resolver las controversias relacionadas con la 

seguridad social de los servidores del Estado, se prevén dos reglas. Una especial, que exige 

la acreditación de dos factores concurrentes para asignar el conocimiento del asunto a la 

https://leyes.co/constitucion.htm
https://leyes.co/constitucion.htm
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jurisdicción contencioso administrativa. Estos son: la calidad de empleado público del 

demandante y que una persona de derecho público administre el régimen que le aplica. 

Asimismo, una residual según la cual, cuando la controversia involucra a un trabajador 

oficial, la competencia radica en la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral” 

 

Conforme a lo anterior, es claro que cuando se trata de la seguridad social de funcionarios que 

ostentan la calidad de empleados públicos, la jurisdicción laboral pierde competencia para dirimir el 

conflicto, por lo que habrá que deberá remitirse el presente asunto a la jurisdicción Contencioso 

Administrativa.   

 

En este punto es importante advertir que como quiera que la falencia es de jurisdicción, de 

conformidad con el artículo 16 del C.G.P, no es posible prorrogar la misma. No obstante, atendiendo 

al artículo en cita en concordancia con el artículo 138 del C.G.P se tiene que TODO LOS 

ACTUADO CONSERVA VALIDEZ. 

 

De conformidad con lo anterior, el juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción de la presente demanda ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA instaurada, a través de apoderado judicial, por la señora MAGNOLIA 

OSPINA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, remítase el proceso a la OFICINA DE APOYO DE 

LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE CALI para que sea repartido entre estos. 

 

TERCERO: ADVERTIR que todo lo actuado conserva validez. 

 

CUARTO: CANCÉLESE la radicación del sumario en estas dependencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda, con memorial de subsanación que se encuentra pendiente de resolver. Sírvase proveer.  

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: YANETH SERNA GIRALDO 

DDO.: CLAUDIA YANETH MACHADO ARENAS 

RAD.: 760013105-012-2022-00627-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 002802 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó el apoderado de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas, las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 del 2022, 

motivo por el cual procede su admisión. 

 

Como quiera que la demandada CLAUDIA YANETH MACHADO ARENAS. es una entidad de derecho 

privado, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 Ley 2213 del 2022, en 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 

por YANETH SERNA GIRALDO contra CLAUDIA YANETH MACHADO ARENAS 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR AL REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad demandada CLAUDIA 

YANETH MACHADO ARENAS, conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 Ley 2213 del 2022, 

en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP  
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____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que existe memorial pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CAROLINA HOLGUIN CUELLAR 

DDO.: SKANDIA S.A. Y OTROS 

 RAD.: 760013105012-2021-00357-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2803 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada solicitud de entrega de 

depósito judicial por parte de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por lo que 

deberá ordenarse la entrega del depósito judicial Nro. 469030002785844 por valor de 1900397 

constituido en favor del presente asunto, teniendo como beneficiaria a la sociedad en comento, a través 

de la modalidad con abono a cuenta   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro. 469030002785844 por valor de 1900397 

teniendo como beneficiaria a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. identificada 

con el Nit Nro. 830.054.904-6. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN
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En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que existe memorial pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CLAUDIA CECILIA GALVIS PEREZ 

DDO.: SKANDIA S.A. Y OTROS 

 RAD.: 760013105012-2021-00106-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2804 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada solicitud de entrega de 

depósito judicial por parte de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por lo que 

deberá ordenarse la entrega del depósito judicial Nro. 469030002778318 por valor de 900397 

constituido en favor del presente asunto, teniendo como beneficiaria a la sociedad en comento, a través 

de la modalidad con abono a cuenta   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro. 469030002778318 por valor de 900397 

teniendo como beneficiaria a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. identificada 

con el Nit Nro. 830.054.904-6. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN
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Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que existe memorial pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS HERNANDO GARCIA PINZON 

DDO.: SKANDIA S.A. Y OTROS 

 RAD.: 760013105012-2021-00214-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2805 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada solicitud de entrega de 

depósito judicial por parte de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por lo que 

deberá ordenarse la entrega del depósito judicial Nro. 469030002765305 por valor de 900397 

constituido en favor del presente asunto, teniendo como beneficiaria a la sociedad en comento, a través 

de la modalidad con abono a cuenta   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro. 469030002765305 por valor de 900397 

teniendo como beneficiaria a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. identificada 

con el Nit Nro. 830.054.904-6. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que existe memorial pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ROCIO MORALES DE CAMPO 

DDO.: SKANDIA S.A. Y OTROS 

 RAD.: 760013105012-2021-00082-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2806 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada solicitud de entrega de 

depósito judicial por parte de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por lo que 

deberá ordenarse la entrega del depósito judicial Nro. 469030002767795 por valor de 900397 

constituido en favor del presente asunto, teniendo como beneficiaria a la sociedad en comento, a través 

de la modalidad con abono a cuenta   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro. 469030002767795 por valor de 900397 

teniendo como beneficiaria a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. identificada 

con el Nit Nro. 830.054.904-6. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN
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En estado No 130  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 4 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que existe memorial pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANA CRISTINA VIDAL RIVERA 

DDO.: SKANDIA S.A. Y OTROS 

 RAD.: 760013105012-2021-00231-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2807 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada solicitud de entrega de 

depósito judicial por parte de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por lo que 

deberá ordenarse la entrega del depósito judicial Nro. 469030002767816 por valor de 900397 

constituido en favor del presente asunto, teniendo como beneficiaria a la sociedad en comento, a través 

de la modalidad con abono a cuenta   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro. 469030002767816 por valor de 900397 

teniendo como beneficiaria a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. identificada 

con el Nit Nro. 830.054.904-6. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN
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